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A QUIÉN VA DIRIGIDO 

 
Tanto titulares de viviendas de uso turístico (personas físicas, jurídicas o comunidades de bienes 
que gestionan hasta 4 viviendas) como para empresas gestoras (personas físicas, jurídicas o 
comunidades de bienes que gestionan 5 o más viviendas). 

 
MODO DE PRESENTACIÓN 

 

• Exclusivamente por vía telemática utilizando la firma digital del titular o su 
representante, debiendo adjuntar en el caso de nuevas altas copia del INFORME DE 
COMPATIBILIDAD URBANÍSTICA PARA USO TURÍSTICO FAVORABLE.  
 

• Instalación de la aplicación AUTOFIRMA del PAe (Portal administración electrónica): 
DESCARGA APLICACIÓN AUTOFIRMA 

 
  REALIZACIÓN DEL TRÁMITE MEDIANTE REPRESENTACIÓN 
 

• En el caso de realizar el trámite con la firma electrónica personal del representante 
de la persona física o jurídica titular deberá haberse acreditado previamente en el 
Registro de Representantes de la Agencia de Tecnología y Certificación Electrónica 
(ACCV) o en su caso, aportar copia de los poderes notariales de la representación o 
cumplimentar y firmar digitalmente por parte del representado la autorización de 
representación por medios electrónicos que encontrará en el apartado 
FORMULARIOS del apartado QUÉ NECESITA SABER en el TRÁMITE 
AUTOREGISTRO 
 

EXCEPCIONES A LA TRAMITACIÓN POR AUTOREGISTRO 
 

A) CAMBIOS DE TITULAR DE VIVIENDAS YA INSCRITAS 
TRAMITE DE CAMBIO DE TITULAR GESTOR EN VIVIENDAS INSCRITAS 

 

B) CAMBIOS DE PROPIETARIO DE VIVIENDAS YA INSCRITAS* 

TRAMITE DE CAMBIO DE PROPIETARIO VIVIENDAS INSCRITAS 

*siempre que se produzca un cambio en la persona física o jurídica propietaria de una vivienda inscrita, independientemente de la fecha de inscripción, quien 

ostente la propiedad deberá presentar la declaración responsable del formulario de cambio de propietario, aportar el informe de compatibilidad urbanística para uso 
turístico favorable y la vivienda quedará inscrita a nombre del nuevo propietario, que se convertirá en el titular gestor.  
 

 

 

 

https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=19207
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=19207
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=14752
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=14752
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C) INSCRIPCIÓN COMO EMPRESA GESTORA CON CARÁCTER PREVIO A GESTIONAR 5 
VIVIENDAS 

 
INSCRIPCION COMO EMPRESA GESTORA 

*el titular que gestione 4 viviendas de uso turístico en el momento en que vaya a inscribir la 5ª no podrá hacerlo por AUTOREGISTRO. En ese momento le saldrá un 

aviso como el del margen inferior remitiéndole a este trámite dado que con carácter previo debe darse de alta como EMPRESA GESTORA (personas físicas, jurídicas 
o comunidades de bienes que gestionan 5 o más viviendas de uso turístico). Lo mismo ocurrirá en el caso de que no sea una nueva inscripción, sino que se trate de 
un cambio de titular de las 1 a 5 viviendas primeras con las que se alcance el mínimo necesario para ser empresa gestora (5).  

 

 
 
 

INSTRUCCIONES DE ALTA DE VIVIENDAS DE USO TURÍSTICO 
 

Como ya se ha indicado en el apartado a quién va dirigido, el trámite es el mismo tanto para 
titulares de viviendas de uso turístico (personas físicas, jurídicas o comunidades de bienes que 
gestionan hasta 4 viviendas) como para empresas gestoras (personas físicas, jurídicas o 
comunidades de bienes que gestionan 5 o más viviendas). 
 

Una vez acceda a TRÁMITE AUTOREGISTRO deberá identificarse con el certificado digital del 
titular o de quien actúe como representante, siempre que cuente con acreditación para representar 
por medios electrónicos al titular o empresa gestora: 
 
No es válida la cl@ve pin o ni la cl@ve permanente si no dispone de un nivel avanzado de registro 
que le permita utilizar la Cl@ve firma (certificados emitidos y custodiados por la Dirección General de 
Policía que requieren que los datos se proporcionen bien de forma presencial o previa autenticación del 
ciudadano mediante un certificado electrónico reconocido). 
 

 
 
 
 
 

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=14754
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=19207
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Una vez se haya identificado le aparecerá la siguiente pantalla, relativa al punto 1 de la 
tramitación DEBE SABER: 

 
 

Al pulsar en COMENZAR, llegará al paso 2 de la tramitación RELLENAR y deberá 
seleccionar el primer formulario: DATOS DE IDENTIFICACIÓN. 

 

 
 
 
Se cargará el formulario de DATOS DE IDENTIFICACIÓN donde deberá cumplimentar los 
campos con asteriscos* relativos al: 

• TIPO DE TRÁMITE A REALIZAR: INICIO, MODIFICACIÓN O CESE 

• NÚMERO DE VIVIENDAS A GESTIONAR EN EL TRÁMITE  

• SI SE TRAMITA CON EL CERTIFICADO DIGITAL DEL TITULAR O EMPRESA 
GESTORA O  CON EL CERTIFICADO DIGITAL DE REPRESENTANTE ACREDITADO 
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 En este caso marcaríamos INICIO DE ACTIVIDAD porque el trámite a realizar es alta de 
nuevas viviendas de uso turístico: 

 

 

 
En el apartado NÚMERO DE VIVIENDAS A GESTIONAR EN LA SOLICITUD deberá indicar 
cuántas va a tramitar, siendo 5 el número máximo por solicitud: 
 

 
 

En el apartado PRESENTADO POR indicará si lo tramita el propio TITULAR/EMPRESA 
GESTORA con su certificado digital o lo tramita el REPRESENTANTE LEGAL con la 
acreditación, en caso de utilizar el certificado del representante acreditado. 
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Si se presenta por el TITULAR/EMPRESA GESTORA recuperará en el apartado DATOS 
DEL TITULAR EMPRESA GESTORA Nombre, Apellidos o razón social y NIF de la persona 
física o juridica que consta en el Registro apareciendo en sombreado por lo que no 
podrás ser modificado y solo deberá completar los datos en blanco que figuren con 
asterisco *. 
 

 
 
Así mismo le indicará si se trata de un titular o una empresa gestora su número de 
Registro y en su caso, el nombre comercial. 
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Si se presenta por representante legal, en el apartado DATOS DEL REPRESENTANTE 
recuperará los datos relativos a Nombre, Apellidos o razón social y NIF del certificado 
digital del representante que aparecerán en sombreado no pudiéndose estos modificar, 
debiéndose introducir los datos del TITULAR o EMPRESA GESTORA de las viviendas 
que en este caso, sí son modificables.  

 

 

Recuerde: 

 
 

 

Por último, en el formulario de DATOS DE IDENTIFICACIÓN es obligatorio indicar un 
correo a efecto de notificaciones. 

 
 

Si se hubiera dejado algún campo obligatorio sin cumplimentar el programa le indicaría 
un aviso. 
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El siguiente formulario a cumplimentar es el de DATOS DE LA VIVIENDA: 
 

 
 

 

 

En el formulario siguiente, el de DATOS DE LA VIVIENDA (recuerde, puede tramitar hasta 
5 altas en cada procedimiento) en el apartado A recuperará los datos del titular:  

 

 
 

 

 

A continuación, el apartado B relativo a los datos de la vivienda.  

 

Recuerde que el periodo de funcionamiento debe ser lo más concreto posible: anual, del mes X al 
mes Y.  

 

El nuevo Decreto Ley 9/2024, de 2 de agosto, del Consell, de modificación de la normativa 
reguladora de las viviendas de uso turístico, dispone que solo se podrá comercializar 
turísticamente en los periodos declarados. 
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Al introducir los datos de la referencia catastral conectará con la sede del catastro y 
volcará los datos. Los campos con asteriscos son obligatorios por lo que debe introducirlos 
todos ellos. 

 
 

 

 

El último campo para cumplimentar en el apartado B es el del CSV dato que puede 
encontrarlo en el lateral o parte inferior del informe favorable de compatibilidad urbanística emitido por 
el ayuntamiento en el que radica la vivienda que pretende ser de uso turístico. 

 
 

 

En el caso de que en lugar de un informe de compatibilidad urbanística para uso 
turístico se aportara CERTIFICADO FAVORABLE emitido por las entidades 
colaboradoras de la Administración municipal en la verificación de las actuaciones 
urbanísticas (ECUV) indique en el campo CSV: certificado ECUV. 
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En el apartado C, debe introducir los datos del propietario, incluida la fecha de 
adquisición de la vivienda. 

 
 

 

En caso de copropiedad hay que indicarlo en la casilla y adjuntar el documento 
acreditativo de la propiedad (escritura pública, etc.) si dispone de él.  

 

 
 

El siguiento formulario a cumplimentar es la DECLARACIÓN RESPONSABLE (apart.D):  
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Son obligatorios en todo caso los siguientes requisitos, por lo que es necesario marcar 
todos los campos.  

 

 
 

De las dos siguientes casillas solo debe marcar una de los dos, según se trate de una 
vivienda de uso residencial o un local comercial que haya cambiado de uso: 
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El resto de las casillas dependen de la situación concreta:  

 

• solicitar la especialidad rural,  

• estar ubicado en suelo rústico,  

• estar implantado en locales de uso terciario con imposibilidad de cumplir todos 
los requisitos de la normativa de diseño: 

 

 
 

 

A continuación, solo debe darle a CONTINUAR y le llevará al trámite de DOCUMENTAR 
donde deberá adjuntar el informe municipal de compatibilidad urbanística para uso 
turístico FAVORABLE y en su caso, los poderes de representación: 
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Para adjuntar el informe de compatibilidad debe hacer doble click en el apartado que 
indica INFORME MUNICIPAL FAVORABLE DE COMPATIBILIDAD URBANÍSTICA PARA 
USO T y le permitirá anexar el documento que debe tener guardado en su equipo si le da a 
seleccionar: 

 

 

 

 
Una vez adjuntado se le debe dar a ANEXAR:  
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Y aparecerá el documento anexado:  

 

 
 

 

Y una vez le de a continuar, el último paso será REGISTRAR y ya podrá descargarse el 
justificante del Registro de Entrada: 

 
 


